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Quinta Sesión de la Cámara del Senado, co· 
rrespondiente a las extraordinarias a que 
fué convocado el Congreso por Decreto 
Ejecutivo, N9 513 8e 13de enero corrien
te, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once y cuarenta minutos de 
la maflana del dia lunes veintisiete de 
enero de mil novecientos cuarentisiete. 
Presidencia del Senador Doctor Mariano 

Argüello V., asistido de los Secretarios Se
nadores Doctor Arnoldo Alemán y don Héc
tor Membreño, primero y segundo respec
tivamente. 

Concurrieron. además. los Senadores As· 
tacio, Gómez, Guillén, Mario, Martfnez, Sa
lazar, Sandoval, SánchPz, Solórzano Diaz y 
Velázquez. 

19·-Se abrió la sesión. 
29·· Se leyó el acta de la sesión anterior, 

la cual ya babia sido aprobada. 
39--Se leyó y pasó a la Comisión de Go

bernación, el proyecto de ley por el cual se 
~ prohibe a _loa ciudadanos portar armas de 

• 

fuego el dfa en que se practiquen Jas elec· 
ciones de Autoridades Supremas. 

Estando desintegrada la Comisión de Go· 
bernaci6n, por ausencia del Senador Doctor 
Crisanto Sacasa, el Sefior Presidente nom· 
bró al Honorable Senador Doctor Luid Sala· 
zar para que lo reponga en su ausencia. El 
sefior Presidente manifestó que habiendo 
llegado de urgencia ese proyecto, se permi
tfa rogar a la Comisión emitiera su dicta-
men inmediatamente. • 

49· Senador Sol6rzano Dfaz: Por mi me
dio se ha solicitado que esta Cámara com
pre unos ejemplares de este libro. "Cien 
Años de Managua:", el cual es muy mtere·.,_ 
sante. El valor de cada ejemplar, es de diez · 
córdobas. 

El sefior Presidente sometió a la conside
ración de la Cámara lo dicho por el honora
ble senador Solórzano Dfaz. 

Senador Solórzano Dfaz: Me permito ha· 
cer moción, a fin de evitar el trámite de 
Comisión para que se compren 17 ejempla-
res. '' 

Tomada en consideración y suficieqte-
mente discutida la moción del Honoráble 
Senador Solórzano Dfaz, fué sometida a vo
tación nominal, resultando aprobada por 
unanimidad de votos. 

59--Se leyó el dictamen de la Comisión de 
Gobernación sobre el proyecto de ley ten· 
diente a que el día en que se verifiquen las 
elecciones de Autoridades Supremas, no se 
porten armas de fu ego. La Comisión dicta
minadora rechaza la iaieiativa llegada de la 
Honorable Cámara de Diputados, acogiendo 
en consecuencia, la iniciativa enviada por 
el Poder Ejecutivo. 

A.. discusión el dictamen junto con el pro· 
yecto que propone la Comisión. ' 

Senador Gómez: Voy a oponerme al dic
tamen y al proyecto de ley que envió el 
Ejecutivo, a ese proyecto que el Señor Mi· 
nistro de Gobernación llamó "leycita" y yo 
llamo '·leysota", como las que hacia el 
Maestro Doctor .Borge en una circunstancia 
mb o menos parecida a la actual. La ley 
tal como vino del Ejecutivo no es buena, ya 
que al hombre que cumple con la ley se le 
va a quitar su arma que no vuelve nunca a 
sus man')s: aquf hay varios que pueden citar 
casos de que armas que estaban en poder 
de sus portadores· con permiso, las han 
quitado y han desaparecido.; yo nada me
nos, tengo el caso de un hermano. La ley 
como vino de la Cámara de Diputados, es 
correcta, pues como· la envió el Ejecutivo, • 
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el timurato debe entregar su arma, y los que hacer es ir proponiendo mociones. Co-. otros vivos, dirán _que se perdió su arma y mo dije anteriormente, el Ejecutivo envió no la entregarán. Yo veo que el Senado ha la iniciativa a las dos Cámaras, no a una sido un Cuerpo completamente cuerdo, ecuá- sola, si aquella Cámara no la acogió, ésta Jo nime, es un Cuerpo que estudia los asuntos puede hacer. Lo que debemos votar ahora y creo que ahora debembs aprobar el pro-· es el dictamen, si se aprueba, discutiremos yecto que nos envia Ja C4mara de Diputa- el proyecto del Ejecutivo~ s~ se rechaza el dos. Espero, pues, que este proyecto del dictamen, se discutirá el proyecto de Ja Cá· 
Ejecutivo no sea aprobado por el Senado en mara de Diputados. 

( Continuard.) una forma, se puede decir, atómica: me 
opongo al dictamen y a la ley tal como en-
vió el Poder Ejecutivo y estoy de acuerdo 
con el proyecto que fué sancionado en la 
Cámara de Diputados y nos ha venido como 
iniciativa y es el que debemos estudiar, no 
la del Ejecutivo que está rechazada. 

Senador Presidente: Yo entendia que se 
iba a discutir el dictamen que acoge eJ ¡Jro· 
yecto del Ejecutivo: si se rechaza el dicta
men, tendrá que discutirse el otro proyecto 
y entonces estará llenada la ·observación 
que tan atinadamente ha hecho el Honora· 
ble Senador Góm~. 

Senador Sandoval: El Seftor Presidente 
• ya explicó bien el modo de proceder en este 

asunto. El dictamen se opone a la iniciati
va de ht Cámara de Diputados y se oronun
cia en favor de la del Ejecutivo. La inicia· 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

· N9 586 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
Unico··Nombrar Jefe Polftico del Depar

tamento de Granada, a don Germán Se_quei
ra Arellano, en lugar de don Manuel Urbi
na B., que pasa a otro puésto. 

Comunfquese. -ca·sa Presidencial.-Ma
nagua, 'º· N., 12 de Mayo de 1947. -AR
GUELLO.--El Ministro de Ja Gobernación. 
Enrique Chamorro. 

tiva que manda el Ejecutivo, f'S a las Cá- N965 
maras, no es solamente a una, es a ambás, El Presidente de la Repíiblica, 
para que conozcan de ellas la Cámara de . Acuerda: . · 
Diputados y );;. del Senado. Si la Cámara Primero--Encargar a la Oficialfa Mayor de Diputados hace algunas reformas, viene de Goberm.ción todo lo relacionado al Arla ley al Senado y éste tiene perfecto dere- chivo y documenta_ci6n del Registro Cencho de estudiar cuál es el proyecto que le tral de Minas, con una asignación mensual corresponde discutir. Debo decir al Sena- f ntPgra de ciento treinta y cinco córdobas 
dor Dr. Gómez, 1 que si nosotros nos limita- (C$135.00L -mos a lo de la Cámara de Diputados, no po· Segundo--Este acuerdo surte sus efectos di famos hacer ninguna reforma a los pro- desde esta misma fecha. 
yectos que nos llegan; el Senado perfecta- Comunfquese.-Caea Presidenci&l.--MRnamente puede pronunciarse por uno u otro gua. D. N., 7 de Mayo de 1947.··ARGUEy debe discutirse entre el dictamen y Ja ley LLO.-EI Ministro de Justicia, Earique que vino de Ja Cámara de Diputados. La Chamorro. 
votación va a ser en favor o en contra del • - .. 
dictamen y si resulta aprobado éste,· Jo que N9 957 
se va a discutir, es Ja iniciativa que vino del El Presidente de la Repíiblica, 
Ejecutivo. En cuanto al punto de las ar- Vista la sC'licitud de la sefiora Gergete Sa-mas, que si deben o no s~ depositadas, lomon de Najlul, mayor de edad, casada, de siempre se ha procedido 'de la misma mane- oficios domésticos, domiciliado en Matagalra, porque es conocido de todos el carácter pa, Y natural El Cura, Monte Libano; relaimpetuoso de la oposición; esta ley es muy tiva a que se le extienda Carta de Naciona· buena y saludable, nadie puede portar ar- lización de la República de Nicaragua. 
mas, de esta manera se evita que tengamos Considerando: 
que lamentar hechos de sangre: no hay nin- Que la peticionaria llenó los requisitos de guna presión politica, Ja ley es ecuánime, ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
~e desarmará a todo el mundo, excepto a nalidad libanesa, al manifestar su deseo de los Diputados, Senadores, Ministros, etc., adoptar la nicaragüense, y justificando su 
qu~ no son capaces de ir a provocar un bo- residencia en Nicaragua desde hace más de chmche. · ' · di~z y siete afios, dedicado a sus queh&ce-

s ad r 06 Ló h 'd res domésticos, asf como su buena conducta. ~n o f!lez: q~e yo_ e quer1 o Por Tanto: 
decir, es: que s1 va.moa .a d1scut1r el proyec· De conformidad con los Arta. 16, ordinal 
to que vmo del EJecut1vo, Ja ComlBlóo lo 1) y 2l9, ordinal 11) de Ja Constitución, y debió haber'copiado en el dictamen. 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 

Senador Sandoval: El asunto está muy Ejecutivo, . 
claro; el dictamen se concreta a acoger el Acuerda: 
el proyeclo del Ejecutivo, Si el Senador. · Unico.-.Conceder Carta de NacionalizaGómez quiere que se discuta el proyecto de ción Nicaragüense, a Ja sen.ora G<:!orgete ' la Cámara de Diputados, lo_ que tendremos Salomon de Najlul, de calidades conocidas •. 
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y darle certificación ·de este acuerdo para 
que le sirva de suficiente atestado. 

Com uniq uese. --Casa Presidencial. --Mana
gua, D.'·N., 24 de Abril de 1947.--SOMO
ZA.--EI Ministro de la Gobernación, C. ·A. 
Morales. · 

SENTENCIA N9 250 
Tribunal de Cuentas, Sala de ContraJorfa 

Especial de Beneficencia. Contadurfa de 
Glosa Judicial, Managua, D. N., diez y ocho 
de Abril de mil novecientos cuarenta y 
siete. Las once de la manana. 

Prac:tic~do el examen administrativo del 
presente juicio de Cllf:'nta de la Tesorerfa d~ 
la Junta Local de Beneficencia de Rivas, 

~ llevada dr-1 primero de .Septiembre al trein
tiuno de Diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco, por su Tesorero don Joeé R. 
Aguilar, mayor de edad, soltero, negocian
te y de aquel domicilio. 

Resulta: 
Que según 1011 términos de la carta.cuen

ta, folio 46, hubo UQ total de Ingresos y 
Egresos en efectivo, de treintiun mil se· 
tenta y ocho córdobas y cuarenta y seis 
centavos (C$ 31,078.46), en cuyo total se 
halla comprendida la existencia anterior de 
C$ 2. 736.89: los Ingresos con valor de .••. 
C$ 28,341.57 y los Egresos con valor de 
C$ 29,237.89, cuyos términos muestran una 
existencia de C$ 1,840.48 para el primero de 
Enero de mil novecientos cuarenta y seis. 

Considerando: 
Que de acuerdo con pedimento de glosa 

hecho por el cuentedante y envio de la do
cumentación correspondiente, folio 19 el 
Contador don Carlos H. Muñe z, enci.irgado 
del examen de esta cuenta, le formuló diez 
y seis (16) glosas y cuatro (4) observacio· 
nes, que fueron desvanecidas, según anota· 
ciones puestas a las mismas y lo manifPsta· 
do por el nombrado contador al folio 56 de 
este expediente, en vista de lo cual, el Jefe 
de la Sala, doctor J. A. Salmerón, mandó 
pasar estas diligencias al suscrito Contador 
para su tramitación judicial y fallo en vir· 
tud de auto de las ocho de la manana del 
diez y nueve de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete, mandándose abrir en con· 
secuencia, la glosa judicial ordenada, con
forme atito de las. once y treinta minutos 
de la mañana del mismo mes y ano citados, 
folio 56 vuelto. 

11 
Que de acuerdo con escrito de fecha vein

tidos de Marzo de mil novecientos cuaren
ta y siete, suscrito por el Defensor de Oft· 
cio del cuentadante, doctor en Derecho José 
Gutiérrez Sánchez, mayor de edad, .soltero 
y de este domicilio, en que pide se le tenga 
por personado en este juicio, y que previa 
audiencia al Sr. Fiscal General de Hacien
da se dicte sentencia favorable al cuenta. 
dante, en virtud de estar desvanecidas 
todas las· glosas y observaciones que fueron 
formuladas a esta cuente, se mandó tenerlo 
por personado' y se mandó oir la opinión del 
Sr. F:iscal General de Hacienda, conforme 

auto de las nueve y media de Ja manana del 
veinticuatro de Marzo del mismo afio del 
escrito en referencia, folio 58. 

111 ' 
Que corridos Jos traslados de ley y hechas 

por su orden las notificaciones del caso, 
el setlor Fiscal General de H.acienda dijo 
al devolver el traslado: •En vista de la cons
tancia del seftor Contador de Glosa, pide el 
fallo respectivo en lar presentes cuentas•, 
folio 58 y vuelto. 

Por Tanto: 
Con Jos antecedentes expuestos. ofda la 

opinión fis~al. desvanecidos todos los repa
ros formulados y de conformidad con el ar
tfculo 17 del Dec'reto Legislativo de 26 de 
Agosto de 1937 y 151 de la Ley Reglamen
taria del Tribunal de Cuentas de la Replí· 
blica, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, al suscrito Contkdor Trami
tador Judicial, en nombre ae la República, 
definitivamente, 

Falla:' 
Que esta cuenta en la forma relacionada, 

es buena, y por tanto queda apf'(lbada, que- , 
dandd su cuentadante, don José R. Aguilar, 
y su respectivo fiador, libres y solventes con 
el Tesoro de la Junta Local de Beneficevcia, 
por lo que se refiere al periodo comprendido 
del p~imero de Septiembre al treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 

Librese copia de esta l,?esolución al.Jnte· 
resado, para que le sirva de suficiente fini· 
quito; en caso de que lo solicite, deberá en
trt>gar en esta Contraloria el papel sPllado 
de ley a fin de que le sea extendida por el 
señor Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previo los trámites legales. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en •La 
Ga~tu, Diario Oficial y archivese. - José 
A. Cervantes, Contador Tramitador. - Vic· 
torino Alvarez R., Secretario Contralorfa • 
Especfal de Beneficencia. 

HACIENDA Y CREDITO_ PUBLICO 

N9 41 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente Resolucit;n de la Dirección 
de Ingresos que literalmente dice: 

Resohíción N9 61. 
Dirección de lngresos.-Managua, D.N., 

veintiocho de Febrero :de mil novecientos 
cuarenta y siete. - Las siete de la matlana. 

Por Cuanto: 
El sefior J oaquf n Sánchez, mayor de edad, 

solteto, industrial y de este domicilio, pre· 
sentó solicitud a esta Dirección, con 'fecha 
veintiuno de Enero próximo pasado, a fin 
de que se le extienda Patente para la venta 
de Aguardiente al por Mayor Local en esta 
ciudad estableciendo su puesto de venta en 
su cas·a de habitación, situada en la Calle 
del Triunfo, frente a la antigua Favorita y 
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para garantizar al Fisco o Hacienda Públi
ca de Nicaragua, por las responsabilidades 
pecuniarias en que pudiera incurrir, progu· 
so la fianza rle los seftores don Den is J. Gor
dillo y dofta Mercedes v. de Gordillo, ha
biendo sido aceptada por el Ministerio de 
Hacienda, en oficio NQ It638 del 24 del mis
mo Enero y el monto de la fianza es cuatro 
mil córdobas. -

Por Cuanto: 
La escritura de fianza respectiva fué 

otorgada en escritura N9 15, en esta ciudad, 
·a las diez y media de la mañana del veinti
siete de Enero de mil novecientos cuarenta 
y siete, ante los oficios Notariales del Dr. 
Constantino Cortés Rocha, cuyo testimonio 
fué calificado correcto, según oficio Nv 2933 
del 8 de Febrero corriente, enviado a esta 
oficina por el Presidente del Tribunal de 
Cuentas. 

Por Cuanto: 
A dicha solicitud se le dió el curso de ley 

y se han llenado los requisitos y trámites 
reglamentarios qOe prescribe la ley de la 
materia. -

El infrascrito Director de Ingresos, en 
uso de las facultades de que está investido 
y en conformidad con Jos Arts. 8, 9, 11, y 
19 de la Ley sobre aguardiente y alcoholes 
de 23 de Junio de 1945. 

Resuelve: 
1 

Autorizar a don Joaqufn Sánchez, para 
que se dedique al negocio de Vendedor de 
Aguafdiente al por Mayor Local, 6nicamen· 
te en esta ciudad, extendiéndosele previa
mente la patente del caso y su puesto de 
venta lo establecerá en el lugar expresado. 

11 • 
El mencionado seflor se obliga a vender 

el aguardiente exclusivamente a personas 
qµe estén patentadas para la venta de 
aguardiente al por menor, en el Depósito 
de Aguardiente en esta ciudad y que tengan 

· sus refrendas al dfa, siendo terminante
mente prohibido vender dicho aguardiente 
al menudeo o detalle. 

111 
También se obliga ·a obtener la especie 

solamente en el Depósito de Aguardiente 
de Managua. 

. IV 
Desen los avisos de ley, librando las co· 

pise respectivas. 
V 

Pase al inmediato superior la presente re
solución para ·su aprobación y publicación 
en el Diario Oficial, •La Gaceta• y archive
se este expediente por Secretaria para su 
custodia. • . 
· Cópiese notifiquese. ·· Entre lineas.-·han · 

vale.-(f) C. A. Telleria O., Coronel Ge N., 
Director de Ingresos. --Ante mi: (f) R. Sán-
chez G., Secretario. . 

Comuniq u ese. Casa Presidencial.:..:.... Ma
nagua, D. N., 14 de Marzo de 1947.-A. 
SOMOZA.- El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y_ Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 

N9 46 
El Presidente de la Repáblica, 

Considerundo: 
Que en varias ocasiones el sefior Francis

co Fiallos Gil, Administrador de Rentas del 
Opto. de Matagalpa, se ha presentado al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
gestionando para que se le bonifiquen cier
tos reparos qua le formuló el Tribunal de 
Cuentas, fundándose para ello en que no 
ha tenido responsabilidad directa en tales 
faltas. Que seg6n el informe del seflor 
Presidente del Tribunal de Cuentas de 28 
de Marzo ppdo .. en lo que verdaderamente 
es résponsahle el señor Fiallos, es sobre la 
cantidad de un mil seiscientos ochenta cór
dobas (C$ 1,680,00), verdadero faltante de · 
caja; la de C$ 7~0 00 se desprende que fué 
tomada por el Tenedor de Libros del valor 
de pólizas aduaneras que, al obligarse por 
auditores del Tribunal de Cuentas a que se 
enviara a su ~estino esa Cl!ntidad, resultó 
faltante al continuarse el arqueo; y el fal
tante de C$ 4,299.42 corresponde al desfal
co verificado por el empleado de la referida 
oficina seflor Daniel Cruz Leclair. 

' 
Por Tanto: 

Con apoyo en la Ley de Bonificaciones de 
15 de Febrero de 1922, 

Resuelve: . 
IQ-Bonificar al señor Francisco Fialloe 

Gil, Administrador del D6!partamento de 
Matagalpa, en actual servicio, el reparo con 
valor de setecientos veinte córdobas ... , 
[C$ 720.00], que fueron tomados pol"'el Te
nedor de Libros, debiendo enterar en las 
Rentas del Gobierno, en la forma acostum
brada, la suma de un mil seiscientos ochen
ta córdobas [C$ l,680,00. 

29--Eximir de la responsabilidad al mismo 
señor Fiallos Gil. en su calidad antes expre· 
sada, por el faltante de cuatro mil doscien
tos noventa y nueve córdobas y cuarenta y 
dos centavos [C$ 4.299.42), que está com
probado fué el desfalco que cometió el se· 
flor Daniel Cruz Leclair, cuando desempefí6 • 
el cargo de Guardalmacén y ~xpendedor de 
Especies Fiscales y a quien deberá cargar
se esta cantidad. 

Comuniquese. -Casa P,residencial. -Ma· 
nagua, D.N., 23 de Abril de 1947.-A. SO
MOZA. ~ El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

N9 49 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
Con D1Jta fecha 23 del corriente el señor 

Director de Ingresos se dirigió al Sr. Minis
tro de Hacienda y Cré1ito Público solicitan
do para el señor Administrador de Rentas 
del Departamento de Masaya, la bonifica· 
ción de 71 litros de alcohol desnaturalizado 
en remesas que recibió del Centro Destila
torio de Chichigaipa, 
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Por Tanto: 
Conforme todo lo antes relatado y eon 

apoyo en la ley de bonific!lción de 15. de Fe
brero de 1922. 

Resuelve: 
Unico:-·Bonificar al sefior César Velás· 

quez A., Administrador det Departamento 
de Masaya, la cantidad de setenta .Y un 
(71) litros de alcohol desnaturaliza.do que 
recibió del Centro Destilatorio de Chichi
galpa, según envfos' N9 1450, 1473, 12 y 160 
de 23 de Abril, 18 de Mayo, 17 de Julio y 9 
de Diciembre de 1946, respectivamente, 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 25 de Abril de 1947.··A. so. 
MOZA. -El Secretario de Estado en et De9· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

.N9 90 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Juan Francisco López Pineda, Adminis· 
trador de Rentas del Departamento de Ji-

. 
ley loe fondos Que colecte por impuesto 
Pro-Desayuno Escolar. 

VI í 
Si el Contratista cayese en mora de cuál· 

quier.a de estos impuestos el Administrador 
de Rentas podrá suspender las funciones 
del mencionado Salón de Cine y ademá3 el 
Contratista pagará la multa de Diez Córdo
bas CC$ 10.00) diarios contados después del 
tercer dJa del mes rezagado. 

VII 
Este contrato que comenzará a regir des· 

de el primero de Marzo del corriente afio, 
se someterá al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación, 

· VIII , 
En fe de lo cual firmamos tres tantos de 

un mismo tenor en la ciudad de Jinotega, 
a los siete diae del mes de Marzo de mil no
vecientos cuarenta y siete,-J. F. López 
Pineda, Admor. de Rentas-V. González 
Guerra, Contratista. • 

Comunfquese.-Casa· Presidencial.""'."' Ma· 
nagua, D. N.-SOMOZA.-EI Secretario 
de Estado en el Deeioacho de Hacienda y 
Crédito Público, J\ R. Sevilla. ' 

notega, debidamente autorizado por el Sr. N9 94 
Director de Ingresos y en representación El Presidente de Ja Repúbtica, del Gobierno de Nicaragua, por una parte Y· Acuerda: 
el Sr. Vioente González Guerra, empresario Aprobar en todas y cada una de sus par-del cine Colón en su propio nombre por otra les el siguiente contrato que literalmente parte, quien~ en lo de adelante ¡.iara breve· dice: 
dad se designará con el nombre de 'El Go· José Manuel Arosteguf Ftmseca, Jefe Pobierno• y •El Contratitta,, han convenido litico del Departamento de Chontales, en en celebrar el siguiente contrato: repre.sentaci6n del Gobierno,·· que en ¡¡de-

. 
11 lante se llamará •El Gobierno•, por una 

El Contratista es dueño del Salón de Cine parte y Angel Maria Miranda Lópe~. en reconocido con el nombre de.'--«Colón•, situado presentación propia, quien se llamará en en la calle Central de esta ciudad y confor- adelante •El Contratista•. por otra parte, me el Art. 7, Letra E, Inciso 6 de la Ley de celebran el siguiente contrato: 
15 de Diciembre de 1939, tiene que pagar 1 
al Fisco el 5% sobre las entradas a las f.un. El Contratista se compromete a reparar ciones de Cine que se dén o exhiban en el las paredes y hacer un blanqueo general del mencionadoSalón. Edificio Nacional que sirve de local a las 

JI Oficinas de Comunicaciones de esta ciudad El Gobierno para facilitar la percepción cabecera del Departamento, hacer el repedel impuesto, concede al Contratista pagar llo y blanqueo de dos cuartos por dentro y la cuota de Ochenta Córdobas (C$ 80,.00) por fuera, en forma de mediaguas en la mensuales, suma que deberá enterar el parte interior del edificio, enladrillar éstos Contratista en la Administración de Rentas con ladrillo de cemento para que sirva de de Jinotega en los primeros tres dfas de ca- bodega y alojamiento de los empleados. y da mes, entendiéndose que el pago lo hará hay que reponerlo, teniendo que poner por por mensualidades adelantadas. todo tres mil ladrillos de cemento en los 
IV cuartos y en el resto del e"ificio. Construir Como el pago del impuesto es adelantado, con ladrillo de levantar y cemento la plata· el Co'ntratista no podrá alegar que no va a forma del bafl.o y hacer en el mismo, una dar funciones en el mes, debiendo por con- pila de concreto; reparar el techo y dejarlo siguiente hacer el etltero correspondiente. todo en completo estado de servicio. Com· 
IV poner con cemento el brocal del pozo que 

E t d'd l d h está destruyéndose. Hacer nna acera con s en en J o que a cuota e oc eñta cór· su correspondiente cordón frente a los cuar-dobas [C$ 80.00] es sólo por funciones de tos interiores de treinta varas de largo y Cine, cu&lquier otra clase lie representacio· enladrillarlo. Hacer revisión general del nes que se den o exhiban serán fiscalizados por fiscales nombrados por el ·Gobierno. entejado del edificio reponiendo muchas 
tejas que hacen falta. 

V .-- ·11 
Por el presente Contrato el Contratis- El Contratista necesita para la construc-ta se compromete a depositar conforme la ci6n de este trabajo de los siguientes mate· 

. . ~ 
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riales: Doce carretadas de arena; doce Juzgad.o de Partición. Granada, siete de Mayo 
quintales de cal; trescientas tejas; cinco va· de mil novecientoe cuarenta y siete.-Juan Jos~ 
ras de gradilla; cien ladrillos de levantar; Martfnez. • 1016 3 3 
una carretada de tierra lanilla; dos carreta· N

9 1219 
das de tierra colorada; tres mil ladrillos de Diez maftana veintidós est«' mes, subastaráse finca 
cemento Y cinco quintales de cemento. nbtlca, sita comarca Boaco Viejo, esta jurisdicción, 

III · cuarenta manzanu extensión; algunas mejoras. Li· 
El Gobierno daré como adelanto para la mita: Oriente, frar.cisco. Rivas; Occidente, Cesáreo 

compra de estos materiales Ja suma de Un Urbina; Norte, Domingo Amador; Sur, Silverio 

Mil Cuatrocientos Sesenta Córdobas • ; , ... Mt':i~~~da un mil córdobas. 
(C$ 1.460.00) al ser aurobado el presente Ejecución Hilnio Ouzmin contra Juan Espinosa. 
contrato, en esta Administración de Rentas Oyense posturas legales. 
del Departamento y el resto de Setecientos Secretarfa juzgado Local Civil. Bo1co, siete Mavo, 
Veinte Córdobas [C$ 720.00] en planillas mil novecientos cuuenh y siete.-(!) Adalid So-
semanales con el Visto Bueno del Sr. Jefe balvarro, Srib. 1039 3 2 
Politico de este Departamento, hastR com· 
pletar la cantidad de Dos Mil CientoOchen· 
ta Córdobas [C$ 2.180.00] que es el total 
del presente contrato. . · 

IV 
El Contratista responde con su casa de 

habitación que tiene cm esta ciudad por ei 
cumplimiento de este .contrato y por el di· 
nero qce recibirá para la compra de JoR ma
teriales a que se refiere la cláusula II del 
presente. 1 

En fe de Jo cual firmamos el presente 
contrato por duplicado, en la ciudad de Jui
galpa, a los veinte y siete dias del mes de 
Abril de mil novecientos cuarenta y siete. 
-J. M. Arosteguf, Jefe Polftico del Depar· 
tamento de Chontales.-Angel Maria Mi· 
randa L., Contratista. 

Comuniquese-Caf?a Presidencial- Mana-
• guR, D. N., 2& de Abril de 1947.-A. SO· 

MOZA. - El Secretario de Estado en el Des
pacho di! Hacienda y Crédiio Público, J. 
Ramón Segilla. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Managua, D. N., 10 de Mayo de 1947. 
Seftores Administradores de Rentas, 
Toda Ja República. 

Ne;> 1220 
Once mai'11na velntkuatro corriente, remafarbe 

Despacho 1ústica .Seis m'nzanas, ub,cada j1msdk· 
ción f inntepe Linda: d'riente, B"nito Reyc~; Po
niente, Hc.racio jarqu!n; Nurle, Felipe Acutla · y 
Sur, Isidro Cea. ' 

Ej~cud<'n Felipe Acuña· Narviez .a sucuores 
Teo:los;o Out.érrei Oonzá:n. 

Vaiorada tre~cicntos du~z· cór3obas. 
Juzgado Distrito. Jinotept>, diez Mayo, mil 11ove· 

cientos cuarenta 1 siete.-Máximo Román A Srlo. 
'103832 

NQ 1221 
Próximo veintitrés del corriente mes, este Dei· 

pacho, subastaránse casa y solar en ciudad Chichi· 
¡[alpa. Lindantes: Oriente, Narciso H~rrera; Po· 
nientt', t:udomilia Mercado; Norte, R•Jliendo Cerda 
U:lna; Sur, Rosa Altamirano. 

Ejecución seguida por doctor Juan Mungufa 
Novoa, apoderado Rosibel de: López contra Leticia 
.Altamirano. · 

Oyense posturas. 

D do Juzgado Civil Dlstr\to. Chinandees, treint: 
Abril, mil . novecientoa cuarentisiete.-H. Monte· 
alcgr~, ~!'iO. : , · 1037 3 2 

TI fULOS ,U PLE TORIOS 
Nt,J 732 

Antoliano Hurtado solicita titulo rnpletorio solar 
situado Camo~p•, catorce varas frente por trelnti
dós fondo, existe casa Limhand· •: Oriente, Le.i
cia Solls; Occidente, Sanliago Bermúdez; Norte, 
Teodoro Salazar; Sur, plaza pública. 

! 

-· 

"· 

Circular N9 520 
Ref :-·5A. ·· N9153l·SE.--Según disposición 

gubernativa las horas de despacho oficiales 
son de 8 am. a 12 m. y de 3 a 5 pm. Ponga 
en vigor esa disposición inmediatamente. 
Acuse recibo.--Emilio Pereira, Presidente 

Quien pretenda derechos, opi~ngase legalmente. · :f. 
Secretarla Juzgado Distrito. Boaco, veintisiete 

Abril, mil novecientos cuarenliaéis.-P. J. Barquuo 

del Tribunal de Cuentas. · 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1198 
A las cuatro de la tarde del siete de Junio 

prt'.ximo, en la oficina del suscrito juez P.artidor 
de loa bienes dejado11 por la sdlorit1 Ernestina 
Martínez, subastaráse casa y aolu situados en esta 
ciudad, con estos linderos: Oriente, Calle de Vega¡ 
Poniente, propiedad de José Maria Arana¡ Norte, 
casa que fué de juan José Martfnez, ahora Adolfo 
Benard; Sur, el Mercado, mediando calle El Corpus. 

Valorada sesenta mil córdoblls. 
Oyense posturas que no bajen de cuarenta mil 

córdobas. 

h., Secretario. 640 3 l 

N9 733 
Esteban Oonzález solicita titulo supletorio si

guientes fincas, terreno propio, situad• s comarca 
Mombachito, esta jurisdicción. Limitando: , Prl· 
mera:-Las Nubes: veinte manzanas: Orient~, Ore· 
gorio Zamon y Los Sánchez¡ ..Jccidente, Cecilia 
Rocha; Norte, Ramón Espinosa y Zamora¡ Sur, 
Bruno Guerrero. Segunda:-La Perula: diez man
zanas: Norte, Cornella Picado y cerro Oregano; 
Sur, Encarnación Jirón; Oriente, Aguslln Padilla y 
Julián Miranda; Occid1mte, Santiago Bravo. Ter
cera:-Los Roblitos: diez manzanas: Norte, Juan 
Téllcz; Sur, Encarntción Jirón; Oriente, Nicolá9 
Oonzálcz; Occidente, Adolfo Pidilla y sucesión 
Trujillo. · 

Quien pretenda derechos, opóngase le¡almente. 
Secretarla Juz~ado Distrito. Boaco, seis Septiem· 

bre, mil novecientos cuarcnti~ls.-P. J. Barquero, 
Secretario. ~39 3 1 

' 
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NQ 734 
Lorenzo 'I Ceferinp Olaz 1ollcit1n tftul_o suple· 

torio fincas Las Lomitas, terreno propio, como 
ochenta hectáreas, ubicada jurisdlccl6n reustepe. 
Limit.ndo: Oriente, Luis Rocha; Occidente. testa
mentarl1 Morraz; Norte, sucesión Proto Tijerlno; 
Sur, Sebastián Oñmu y otros. 

Quien pretenda dererhos, opóngase legalmente. 
Secrrtarla Juzgado Distrito. Boaco, seis Septiem· 

bre, mil nrvecientos cuarenta y seis.-P. j. Bar· 
qucro b , Srio. 638 3 1 

· No 735 
Juan francisco Torrezº solicita titulo supletorio 

finca terreno propio, sHenta ma11zan1s comarca 
M11sigue, turisd1ccion Camoapa. Limitando: Orierite, 
fr'ancisco Borge; Norte, cerro Masiguf¡ Occidente 
y S11r, haciend.s San Luis. 

Q111en pretenda dl'rechos, op"ngase legalmente. 
Secretarla Juzgado D~trito. Boaco, seis Stptiem· 

br.e, mil novecientos cuarentiséis.-P. J. Buquero 
h., Srio. ~ 637 3 1 ' 

N9 737 
Arnulfo Cerda ~olicita titulo supletorio finc1111 

ubicaaas esta jurisdicción, terreno propio, primera 
comarca San Isidro, doscientas cincuenta manzanas. 
Limita:ido: Oriente, Eusebio Ro~; Occidente, San 
Pedrc; Norte, Conct>prión y Domini.?o Sánchez; 
Sur, le~ús Morrfa de Mejía. Segunda setenta man· 
unas • omarca Sáral; Oriente, Ramona y Marl!l 
Rivu; Occidente, R)sa Hurtado y Tomás Oon<álcr; 
fit•t te. félix Pedro Out frrez; Sur, Bruna Bello. 

Quien pretenda derechos, opóngase lcgalmc:nte. 
Boaco. seis Septiembre, mil novecientos cuarcn· 

liséis.-P. J. Barquero b., Secretario. 
635 3 1 

MARCAS DE FABRICA . 
. N9 1019 

Malson E. Remy-Mntin & Co. de Coli!nac, 
(Chsrentr), Francia, mediante apoderados Hc:1:ry 
Caldera & Henry Caldcra-?allai1, de este domi 
cilio, !Olicita registro esta Marca de fábrica y Co· 
mcrcio: •• 

. ' .. ·\ 

para: Aguardientes de toda clase. 
Oyensc oposiciones término legal, 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Abril l:le mil novecientos cuarenta J slete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. , 875 3 1 

N9 1230 '• 
Nico1'1 Osorno, Abogado, de este domicilio, 

como apoderado de •fhree feather Oistributors lnc., 
de Nueva York, Estados Unidos de América, soli· 
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

GREEN· RIVER 
Para: Whiskey y Licores Alcohólicos Destilados. 

Oyenec oposiciones térmlAo legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y &iete.-fern1ndo MO· 
ralea L, OficW Ma101. 1~ 3 1 

N9 1229 
Nicolás Oso1no, Abogado, de este domicilio, 

como apod,rado de •White Rock Corporation", de 
Nueva York, Estados Unidos de América, solicita 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

A 1 

. . 

-

para: Aguas Oueosas y otras bebidas espumosu 
no alcohólicas, sin malta, carbonatadas y no car· 
bonatadas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y siete.-ferna"d'.l Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 1044 3 1 

CITACIONES 
NQ 1222 . 

1J Citase a los accionistas de la Compañia Agua· 
dora de León, para que a las tres tarde treintiuno 
m•s corriente compa{ezcan a Ofldna Tesorería a 
celebrar sesión general de accionistas, para nombrar 
llUt'Va Junta Dire:tiva, conforme Estatuto,, 

León, diez Mayo, . mil novecientos cuarentisiete. 1 -Orlando Bultrago Méndez, Secretario. 
1036 3 1 

NQ 1227 
Citase a parientes de menores Carloi:, Rogl'r~ 

Juan José, Ros1 y Adolfo Sáenz, para que en t~r
mino ocho dlas cómparezcan este juzgado a hacerse 
cargo guarda de ellos, bajo apercibimientos nom· 
brarlp esta autoridad sino comparecen. 

Darlo Secretarla juzgado Civil Distrito. Riva!, 
nuevl! Mayo, mil novecientos cuarentisit"tP,-Molsés 
S. Cole, Srio. 1031 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
,N9 935 

Tlmoteo López, mayor' de ;edad, cando, 
agricultor y de e•te domldli<>, aollclta ae 
le coa<'eda arrendamiento de un lote de 
terreno ejldal compuealo como de cuatro 
bectá,.eas en el lugar llamldo cLa Lima•, 
Caot6n de La Mlnlta, eo la Comarca de 
Santa Teresa, de e1ta jurl1dlccl6u, ccm· 
preodldo dentro de eato• llndero1: Norte, 
potrero de don Frandaco González; Sur, 
potrero de don Tomál Maradlaga, oon Oc
tavlo Morazán, y camino real de Oruce de 
por medio; Orlentt, potrerp de don Ma· 
nuel Obando. don José Medina; y Occl· 
dente, do.n Fraoclaco González y· don Cel· 
10 Río1. 

Quien H cooaltiere • con derecho que ae 
oponga en el término de ley. 

Alcaldía Municlp~I. Somo•o, trelntluno 
de Marzo de mll ooveclentoa cuarenta y 
alete.-J Antolin Talavera--Juan S. Her-
nández, Silo, 763 3 .a 
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N9 902 

M:umel Centeno Rio1, mayor de edad, 
c;audo, agricultor, de eate vecindario, I')· 

licita anleudo de una manzana de terreno 

rjlilal situada cuerfo La Pedregosa, rle esta 
jurladicclón y dentro de e1toa Jlnderoa: 
Oriente mediando camino, Aurora B1lle1· . . 
tero; Poniente y Sur, Eu1eblo Aragon y 
y Norte, Ro.a Macha.do. 

Qalen ae crea .con derecho preséntese 
término legal. 

Dado en la Alc;.ldía Municipal de Tell· 
ca, a trece de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y alete.-Francl1co R. Chévez
M. Perelra C., Srto. 

E1 conforme con 1u orlglnal.-M. Pe-
relra C., Srlo. 969 ·3 l 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 974 

• Estanislao Clírcamo solicita declaratoria 
herederos, Feliciana Marcia, casa y solar 
Paz Centro, lindantes: Oriente, sucesión 
Jorge Rodrfguez; Poniente, me~iando calle, 
Biviano Medrano; Norte, ~ed1ando calle, 
Francisco Díaz; Sur, Ernestma López. · 

Interesados opónganseJ 1 

Juzgado Civil del Distrito, León, diecisie· 
te Abril mil novecientos cuarentisiete.-J. 
R. Saborio, Srio. 

889 1 

N9 975 
Celestino Areas, solicita declaratoria he

rederos padre legitimo Manuel Areas, finca 
y solar situados Telica, lindante: Oriente, 
Abrahan Delgado; Poniente, Norte. medi~n
do camino, Hioólito .Duarte; Sur, Juhán 
Areas. 

Interesados opónganse. • 
Juzgado Civil Distrito. -León, diecisiete 

Abril mil novecientos cuarentisiete, - J. R. 
Saborto E., Sri o. 

' 808 1 

'NQ 1113 
Petrona Mayorga Jaen, ºpide este Juzga· 

do decláresele heredera su. hijo Manuel 
Francisco Barrios Mayorga; dejó finca ur
bana situada en San Marcos, de sesenta va
ras fondo por cuarenta ancho, limitada: 
Oriente, José Herrera: Poniente, calle y 
cementerio viejo; Norte, herederos Manuel 
Alfonso Hrbina, calle enmedio; Sur, José 

dentro del término de quince días compa
rezca a eete Despacho a def enderee en la 
causa criminal que se le sigue como autor 
del delito de lesiones cometido en la perso· 
na de Juan.Zeledón, mayor de edad, solte
ro, agricultor y de este domici.lio; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele
var esta causa a plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades Ja obliga· 
ci6n en que están de capturar a tal delin
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito Judicial de Chinandega, a los once 
dias del mes de Abril de mil novecientos 
cuarentisiete.-(f) Eduardo Rivas G.-Gui-
llermo OcoQor, Srio. 132 1 . 

N9 914 ... 
Por primel'a vez cito y emplazo al proce

sado Jesús Moreno, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término d\ quince dias 
comparezca a este Despacho . a defenderse 
en la causa criminal que se le sigue como 
autor del delito de lesiones cometido en la 
persona de José Sandoval, mayor de edad, ' 
soltero, jornolero y del domicilio del pueblo 
de Posoltega; bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar e1:1ta causa a pl~
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
eOmpareP.e. · · 

Se recuerda a las autoridades la obliga· , 
ci6n en que están de capturar a tal delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. , 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito Judicial de Chinandega, a los once 
dias del mes de Abril de mil novecientos 
cuarentisiete.-(f) Eduardo Rtva~ G.-Gui· 
llermo Oconor, Srio. 133 1 
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Herrera y Julián Maltez. 
Quien tenga derecho ·opóngase término Por la publicación de clisés, urr\.córdoba, por cada 

legal. pulgada cuadrada.. . . 

Juzgado Distrito-Jinotepe veintinueve.. Por la publicac1ón de Carteles, avisos y docu· 

Ab ·¡ ·1 · t t'• · t --Mlíxi- menlos, etc., tres centavos de ·córdoba por cada 
n , mi novec1~n os cuaren 1s1e e. una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 

mo Román A., Sr10. 947 1 tavo de córdoba por cada una de las excedentes 

• siempre que la publicación se haga una vez. Por 
CITACIONES DE PROCESADOS las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 

N 13 del valor de la primera. · 9 
9 Por una página, cuarenta córdobaa. 

Por primera vez cito Y emplazo al pro- A Jos interesados en la publicación de carteles, 

cesado Francisco Javiers Ramtrez o MarU· edictos, remates, etc, se lee avisa no olvidane de 

nez, mayor de edad, soltero, agricultor 'I enviar al Tribunal de Cuentas, ti duplicado o du· 

del domicilio de la ciudad de LeOn, para que ·ptieado1 da 111 plu11 que cJcsecu publicar •• 
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